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A N U N C I O S  O  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N ED A  E X T R A N JE R A  

Cambios de moneda publicados el día 6 de enero de 1947, de acuerdo con las
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL

PREFERENTE (1)

Com pra ven ta Compra  Venta

’rancos ..............................................
áhrfcs .................*.....................................
lóia'es ......... .................... .. ................
.iras.......... ..................... .
rencos suizos ............................
;<»ichsmark .............................................
raí»(.os belgas .....................................,
IcA^nts ...................... ............... ............
iscudos .......................................... ..........
eso? moneda legal ..................... ........

Auxilio familiar ..............................
Turismo ...................................... .

‘o r o r ^  s u e c a s  ....................................
toronas noruegas ..............................
drenas dai esas 
esos chileno^

9» *5 
44» , 
í0»95 
l°»95 

2 53S -

2 5 -—
4 1 1 ,6 0

43,5°
2,60

3*°4

2»295
35*7°

9>3£ 
45* ~
1 1 .2 2
1 1 .2 2  

N 2 59>35

25.60  
4 2 1,9 0
44.Í»-

2,66

3» n

2*35
36.60

• 6 6 , -
16,40

379*5°  /

65»2p

4,00

3*9°

67. ñ 5 
16 ,8 1

389. -

_i A

66.90
4 ,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable 0  las operaciones por concepto ae 
rurlsmo» 0 «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo u* Ministros de 8 de agosto de 1946

• i

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir dfc 1/  de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico * oficial*

PES E ! A S

Trimestre ...............  45*00 .
A ñ o  .......... . ......... ; .........  180*00
Numero corriente..; 0*75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado' por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
eiiptores efectúen sus reme
sas de acuerdo córi la expre
sada tarifa.

Vládrid, enero 1947.
i -
LA ADMINISTRACION

DELEGACIÓN D E  H A C IE N D A  D E 
C A D IZ

lirado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

Cédula do uctificü-cuUi de nu diencja

Desconociéndose los actuales domiei- 
os de los contribuyentes que a 'co n ti. 
uación se relacionan, los cuales lo tu- 
ieron eu los domicilios que asimismo 
s indican, so les hace saber por medio 
e la presente que diez días después de 
i publicación dê  esta notificación on

este periódico ohcialf’ y en esta Delega
ción de Hacienda se celebraré sesión 
del Jurado .Especial de Valoración de 
la Contribución de Usos y Consumos 
para resolver 10 que proceda e»n los ex- ' 
podientes que, se detállan, instruidos a 
cada uno d e , eolios pór la Contribución 
de Usos y Consumos, tarifa cuarta, 
concepto 27, transportes, advirtiéndoles 
que en el citado plazo de diez días se 
los concede audiencia, la cual, necesa
riamente, deberá ser evacuada por escri
to en instancia razonada dirigida al ilus- 
•trísiiiio señor Presidente de» .es»te Ju 
rado..

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

NUMERO
D E L  
EXPEDIENTE

NOMBRES Y APELLIDOS LOCALIDAD

i

ANTIGUO DOMICILIO

223
2Ó7
270

2(>2 .

295 1 ' 
127 

' 170 
» 178 '

u 4 , 
273 
275 
249 
124 i 
2 69 
106 
120 
‘ ->5

D. Manuel Carrasco M artín...
I). José Celestino Verdier.......
l>.a ju an a  Cañtizano Irú n .........

D .r< Concepción Guerrero Do
mínguez ...............................

L>. Francisco López Rom án ... 
D. Francisco P020 Cabrera ...
D. Manuel G aba Capote ......
I). Francisco Serrano Fernán

dez ......... ; ................................
D. Antonio R íos Jim énez .......
IX Antonio López Varo 
D. ■ Facundo C astaño C astaño. 
!>. José Valdcrram a Alarcón... 

, D . Antonio. F ina C ifuentes ... 
. D. Diego Corrales Martin ... 

D. Federico Goncer Simón ... 
T ) . José Androide? Trinidad ...

D Juan- ó* ca San ti» ............
(i 1). Gas-par .1 cero Rodríguez... 
i '

1
Cádiz ............

1 Idem
' Idem , ............
1 *
! •
| Idem ............'

Idem .........
La Línea ... 
Idem ............

Idem ............
Idem ............
A lgeciias
Idem ............
Idem ............
Canil ............
Barba te
Idem ...... ....'
Chiclana ....
, I<le:Ti  ̂ . .. . .
S ¡ nai'di-*

^rim, 15.
3eato Diego, iS.
Rafael de la Vichea 

núm. 4.

ian José, 4 8.
San José, 4S.
4*an José, 15 .
\venida España, 8.

C . Herrero, 3. 
Desconocido.
^eal; 20.
\ . Muro, 7.
M. M artín, 5 
, 3xtram uros, 20.
Ó. Cádiz, s/n.

F*1 «• • - r
F ú<- a- \K .in );is 
\ dr !;S  Y1iv;v-nn*. o 
1:; 1 \ i i ;; 1 21.  ̂ j

1L0 que se jpublica en este periódico 
oficial a los'' efenos del artículo 37 dei 
Reglamento dy Procedimientos de 29 de . 
julio de 1924, debiéndoles advertir que 
de no ser evacuada la audiencia que se 
los concede, los expedientes serán falla
dos ipor este; Jurado.

Cád'iz, 12 de diciembre de 1946.-—E l 
Secretario del Jurado (ilegible).—Vistó 
bueno, el Preridonte del. Jurado (ilegi- 
ble). 1 -

1.S70— O.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
S A N TA N D E R

Anuncio
Habiendo sufrido’ extravío el resguaXV 

do de esta Sucursal de >0. Caja General 
de Depósitos, números 12.986 de entra
da y 7.20S de registro, de pesetas mil 
(i.ooo)| a pombre de Mario Cabalóle 
Vázquez, se. previene a 1̂  persona en 
cuyo poder pudiera encontrarse, lo pre
sente en esta Delegación Hacienda, 
en la inteligencia que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 

ACiuregue e-1 depósito *• si 110 a su legítimo 
dueño, quedando dicho depósito sin nin
gún valor ni efecto" transcurridos que sean 
d o s 1 meses, desde la .publicación en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y - 
en el de la provincia, sin .haberse .pre
sentado. con arreglo al artículo 36 del 

¿Reglamento la Caja General de D e
pósitos, de 19 de noviembre de 192n.

Santander, 24 de dic:embru jdo 19-tó* • 
El Delegado de Hacienda' (ilegible).

1.04 S—-/>.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
G E R O N A

A n u n c i o

llaiii. lulu -uliddo extravío , los res- 
guardi»' d< tos depósitos constituidos, 

la l.)i->gaeión del Instituto! Nacional



Anexo único.—Página 46 6 enero 1947 B. O. del E.— Núm. 6

de Previsió n  en 13 de enero de 1945 y 
en la Caja Sucursal de esta provincia,

Cor las cantidades de pesetas ^.418,23 y 
.788,75, en metálico, concepto de nece- • 

sario sin interés y bajo los números 7 
,de entrada y 7.90S de registro, y 8 de 
-entrada y 7.909 do registro,- respectiva- 
iriente, se anuncia en .este periódico ofi
cial, para oír las reclamaciones que. so
bre el particular puedan presentarse, 
dentro del plazo-de dos m eses,'y con el 
fin, además, de que llegando a conoci
miento de las personas que lo s ‘hubieran 
encontrado, se sirvan presentarlos en el 
•Negociado de dicha C aja Sucursal de la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, dentro del referido plazo, a con. 
tar desde el. siguiente día en que apn-^

»¡rezca inserto el presente anuncio en el* 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y  en el «Boletín Oficial» de la citada 
provincia, pues de lo contrario queda
rán'nulos los referidos resguardos y sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose, „ 
por tanto, los «correspondientes duplica
dos. 

Gerona, 19 de , septiembre de 1946.— 
El Delegado d e Hacienda, Roberto 
Pardo.

1 .94Ó—O

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)
j.-eticionario: «Hierros Madrid)).
Domicilio : Villaverde' (Madrid).
Objeto de la industria: iRelamina'

^hierros. .
'O bjeto  de la ampliación: Instalar una 

calibrador» v iina enderezad ora.
C apital: Antes, 250.000 pesetas; des- 

' pués, 260.000. 'pesetas.
Producción: Relam inaeión: A n t e s ,

10.000 T m .; después no varía.
Esta industria empleará/{maquinaria 

y materias primqs nacionales. 
f Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 

'duplicado, debidamente reintegrados, lo? 
escritos que estimen oportuno^ dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, xSagás- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de diciembre de 1946.— 
(El Ingeniero Jéfe, *L. iLópez de María.

5 . 9 2 9 - ° .

D ELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Don Juan García G ar

cía. z
Domicilio: Matilde Hernández, 27.

Barrio Terol. Car aban che'; Bajo* (Ma
drid). 

Objeto de la industria: Talleres para 
t desfibrar trajes ‘usaejos .para borra.

Capital: 50.001 pesetas.
• Producción: Bordas para colchones y 

itejidos regenerados, .60.600 kilogramos.
E sta  industria empleará maquinaria 

y  m aterias, grim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrado^, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de-i plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de diciembre de 1946.—El 
Ingeñiero Jefe, L. López de Máría.

5.930— O,

D ELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: «Mon-Sao, S. L.»
Domicilio: Marcelo Usera, 14 . Ma

drid.
Objeto de la industria: Tallares me

cánicos para manufacturas de chapa.
Capital: 50.001 pesetas.
Producción: Artículos de c h a p a ,

25.000 piezas.
lEsta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
d-u p 1 i cado, debidamente reintegrados, 
lo-s escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, iL. López de María. 

5 - 7 3 1 - 0 .  
 
D ELEG A CIO N  D E IN D US T R IA  DE 

M ADRID

 Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: «Idedin, S. A,»,
Domicilio: Castelló, 48. Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación

de maquetas de construcciones hidráuli
cas.

Capita1’ : 3101000 pesetas.
Producción : Modelos de hormigón de 

obras hidráulicas, 195 Tm.
Esta industria empleará, maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos^ den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de diciembre de 4946.—El 
Ingeniero Jefe, L . López de María. ■

s.932—0.

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
Ma d r i d

Nueva industria

Grupo 1 .0, apartado b)
P e t i c i o nario.: ((Urbanizaciones y 

Obras,. S. A.»
Domicilio :< López de Hoyos, 157. Ma

drid. .
Objeto de la industria: Fabricación de 

losetas hidráulicas de'cemento.
Capita l: 400.000 pesetas.

Produccón: B a l d o s í n  hidráulico,
16.000 m 2; l o s e t a s  comprendidas,
26.000 m2. |

lEsta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para, 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la* oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Madrid, 18 de diciembre de • 1946.-r-El 
Ingeniero Jefe, L . López de María. 
_ 5-933—O.

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don José Coral Alejal- 
dre, en nombre de «Industria Madrile
ña Gene-ros de Punto, S. A.» (En cons. 
titúción.)

Domicilio: Alfonso X II, 50. Madrid.
Objeto de la Industria: Fabricación 

de confecciones de punto de algodón y 
rayón. t
^C apital: 2.010.000 pesetas.

Producción: Calcetines, 52.800 doce
n as; tejidos de .puntp, que equivalen a
300.000 .piezas interiores y exteriores 
confeccionadas, 306.000 metros.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace púfrlica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en lias oficinas 
de esta Delegación.de Industria, Sagas
ta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de dicienlbre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, L . López «Je María.

5.934—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticiohano : Productos Monrope,* ave. 

nida de Icaria, 118 , Barcelona.
O bjeto: Insta-lar en su industria de 

cremas y lustr.es para'ei cailzado, de una 
y seccióp de-fabricación de cajiLisVle ho
jalata para uso propio.

Producción : 8.000 cajitas diarias.
Maquinaría : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por da misma presenten, por tripli
cado, los escritos que'estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, v en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida ded Generalísimo Fran
co, núm. 407. ,

Barcdonn, n  de. diciembre de 1946.— 
Ei Ingeniero Jefe, M. de las Pfcñas.

5.827.0 

D ELEG A C IÓ N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Reanudación de industria
Peticionario : Frasquerías Pedrct, So

ciedad Anóniipo.— F^rnés, 24, Hospital^ 
de Frlobregat.
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Objeto de lo petición : Reanudación de 
actividades de las instalaciones de la an
tigua razón social «Vitrum, S. L .» , ad
q u i r id a  por «Fi asquerías Podre*. S. A.», 
en subasta realizada por la Hacienda 

t Pública
Producción : 19.000 frascos-diarios'para 

labora tonos y farmacias.
Maquinaria • Nacional.
‘Mateiia:, prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriale- que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, lo¿ escritos que estimen oportunos, 
dt-ntro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalsiinp Fran
co, núm. 407.

Barcelona 12 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero leíe, M. de las Peñas.

5.828-O 

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
B A R C E L O N A  

Nueva industria

Peticionario : Den Enrique Lo-ewe
Knappe. - P. Gracia, 5.5, Barcelona.

Objeto de la industria : Fabricación de 
monederos artículos de viaje, artículos 

• de piel y  similares.
Producción mensual : 200 piezas.
Maquinaria Nacional.
Materia-s primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por !la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm 407.

Barcelona, 12 de diciembre de 1946. — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.829-O

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R ÍA  DE  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario . Don Salvador Sampera 
Sampera.—Paños, 3^, Manresa.

Objeto de la ampliación : Puesta en 
marcha de doce telares de 110  cms. para 
rayón y viscosilla.

Producción: 11.520 metros mensuales, 
a base de dos turnos.

Maquinaria. Nacional.
Mateiia-s prim as: Nacionales*
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados poi lia misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en l . avenida del Generalsímo Fran- 

, co, núm. 407. f
Barcelona, 11 de diciembre de 1946.— 

El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 
5-830-0 

 D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario: «Metaltecnia, S. A.».— 
Industria s/n. Manrtsa.

Objeto de la ampliación .- * instalación 
de una sección de ¡fabricación de agÜj^s

*

para géneros de* pun-io, tipo de ganchp ‘y 
lengüeta.

Producción : Capacidad máxima, de 
80.000.000 de agujas anuales, entre todos 
los tipos.

Maquinaria : Nacional.
Materias pr imas : Nacionales. *
Se hace pública esta petfción para que 

los industriales que se consideren afec
tados' por rta misma presenten, por tripli
cado, los escritos quq estimen oportunos, 
dentro deú plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en ja avenida del Generalsímo Fran
co, núm. 407,

Barcelona, n  de diciembre de 1946 — 
El Ingeniero Jefe; M. de las Peñas.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA
D E  C A ST E LL O N  D E  LA PLANA

Nueva instalación

Peticionario: Don Juan Peñatrocha
Rubio.

Domicilio: Viílafamés (San Juan de 
Moró). f

Objeto de la ipdustria: Transporte y 
transformador de energía eléctrica.

Cantidades 20 K. V. A. a 10.500 vol
tios y línea de 555 metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, v*aile Fc-ia, núrrí. 44, en el olazo 
de diez días, a partir <íe lia publicación 
de la misma en e| B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Castellón, 18 de diciembre de 194b.—■ 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

5.914-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  LEO N  

Línea eléctrica

Peticionario ; Don Juan Manue; La- 
fuente.

Domicilio : Castrocontrigo.
O bjeto: Construcción de una línea de 

ailta tención a 13.200 V., para empalmar 
al de H droelói trica del Eria y caseta de 
transformacio’ a 15 K. V. A , a 13.200- 

' 15c v +  c por 100 para dar servicio a 
Castrocontrigo.

Consumo: Unos 12.000 KW /H , al
v
Esta ‘ rdusuia empleará materiales 1 a- 

ci nales.
Se hace pública esta petición para que 

io¿ industriarte^ que se consider* n afec
tados por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportuños, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de v-sta De
legación de Industria.

León, 20 de diciembre de ‘ 946— E3 
Ingeniero Jefe, Antonio M artn Sarftos.
. 1.9 2 5 .O

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA   
D E  V IZ C A Y A

Nueva instalación

Peticionario: Don Antonio Apraiz, en 
nombre de lo vecinos del barrio de (Lo- 
roño (Larrabezúa).

Objeto de ja nueva instalación : Mon
taje de un centro de transformación de 
energía eléctrica de 5,000/120 v., con su 
acometida en 5.000 v., para alumbradlo 
del citado barrio.

Capacidad de instlación : 5 K . V. A.
Los materiales empleados en -a línea 

serán de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro deí 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

©ilbao, 13 de diciembre de 194-6.— 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.923-O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
T E R U E L

Transporte de fluido eléctrico

Grupo 2.0, apartado b)

Peticionario: Rivera, Bernad y Cóm* 
pañía, S. en C. Albaláte del Arzobispo.

O bjetó: Instalar una línea de trans
porte a 30 KV . para unión de su  ac* 
tual sistema en Albalate del Arzobispo 
con una Central que se há de construir * 
en el Río Guadalope, én Alcañiz.

No precisa importación de maquina
ria ni materias primas.

Se hace pública esta petición ̂  para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación (Plaza Domingo 
Gascón, u t Teruel).

Teruel, 15 de noyiembre de 19^6.— 
E l Ingeniero Jefe , Luis M.a Masoliver.

1 .440-OI

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA D E  
C IU D A D  R E A L

Nueva industria

Peticionario: Bodegas Mora, S. A.
Domicilio: Raimundo Caro Fatón,

74, Valdepeñas.
Objeto de Id industria: Destilación 

de residuos vínicos y obtención oe a l
cohol rectificido.

Producción: 875 litros dé fiemas 
37° 9 1 500 litro* de alcohol rectificado 
de 96,5o en 24 horas.

Ertiplazamierito: Valdepeñas.
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales <jue se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor- « 
tunos, dentro del plazo de diez oías, en 
las oficinas dé esta Delegación de In
dustria, calle de Alfonso X , el Sabio, 
números 18 y 20.

Ciudad Real, 16 de diciembre de 1946.
El Ingeniero Jefe, Alberto 'Gallardo*

• 1.441—O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MURCIA

Legalización instalación eléctrica
Peticionario: Hidráulica San Pascual, 

Sociedad Anónima de- Vccla (Murcia).
Oto-jeto de la instalación: Elevación 

de agua para riegos.
Maquinaria : Línea de transporte eléc

trico dé 1.700 metros. Un Centro de 
transformación de 25 KV A . y grupo 
elevador

Todo adquirido en España.
Producción: Mejoramitnto de ia pro

ducción agrícola.
Lo que se hace público para que los 

que se consideren afectados por la piis- 
ina presenten ios escritos oportunos, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación^ plaza de Orca«itas, 1, * 
bajo.

Murcia, 16 de diciembre de 1946.—El 
ingeniero Jefe, Fernando Tarragói

5.890—O.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Salas Ro

che. Antequera, Hornos, 24.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

piedra para mol-ec trigo en su industria 
de cocer pan a cartillas maquileras..

Producción* 30.000 kilos de trigo para 
molturar al año.

Emplazamiento: Antequera.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pripias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la ' misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de industria, 
avenida de Príes, número 3.

Málaga, 11  de diciembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, E lia s  L . de UltiVarrL

§.8&cir—O.

DELEGACION DE LOS SER V IC IO S 
H IDRAULICO S D EL TAJO

Jefatura de Obras

Obras de la Red de Acequias y Desagües 
del tercer Sector de la Zona regable dei 
Panal Bajo del Alberche, en término de 

Talavera de la Reina (Toledo)

E d i c t o

Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 16 de julio próximo 
pasado la declaración de urgencia de 
las Obras de las Acequias derivadas del 
Canal Bajo del Alberche, es aplicable 
a  las mismas la Ley de la Jefatura 
del Estado- de 7 de octubre de 1939, 
sobre procedimiento urgente para la 
expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto 
de su, disposición complementaria de 6 
de noviembre de 1939, se publica el 
presente edicto haciendo saber a lós 
propietarios, y titulares de derechos 
¿afectados inscritos en los Registros 
públicos de la* fincas que se ;especifi
can, que a partir de los ocho días há
biles y a contar, desde 5a publicación 
eU-; p K íL ’.-.íí. edictb cu el B O L E T IN

O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y a las once 
horas, se procederá a levantar sobre 
el terreno el acta previa a la ocupa
ción de las mismas, debiendo advertir

a los interesados que podrán usar de 
los derechos que se consignan a-1 efec
to en el artículo cuarto do .ta mencio
nada L e y r

DESCRIPCIO N DE LAS FINCAS

Número de la 
'elación defi

nitiva
P r o p i e t a r i o

ü
j Linderos ,

ir # # ÍN .—Diego Pérez Valiente. 
Dehesa Pra- Don Marcelino Muñoz Rubio, don E u - ',E .—■Camino de Veratos. 

do del Arg , genio Muñoz Rodríguez y doña Justa S .—Antonio Hesse y otros, 
ca . y don Marceliano Muñoz Rodríguez./O .— Camino Huerta de P&. 

l ( lomar y otros.

í  ̂ (N. O. y E .—Prado de! Arca.
v  - /Don Lucio Fernández de la Llave ........<S.—Hermanos, d o  Tomás
v ,n a •.......'/( •  ( . Rodríguez.

(Doña Concepción Ló.pez Mohíno y do-lN . y O .—Prado del Arca. 
< ña Cándida Alonso . López y herma- E .—Carretera de S. iRomón. 
( nos ¡ S .—Alfonso Gómez.

[ , ( N .—Francisco Juan.
\ \E. y O .—¡Enrique de la 

n\\#nr \Dón Saturnino Ortega Moníeálegre .. ./ ¡Llave.
1 ¡ S .—Arroyo de Papacoch;- 
( * ( nos.

Viña de! An-Í * , - íN .-M ig u e ! y Julián R e jo .

f 1 dy FrancUca GonzáIez ........ .' S.‘- JF ra íc isc o  fuan.
do del Ar-^ - | O .-C a m in o  del Pilar,

¡ r. 1- .• t- ■ . u  ÍN. O y S .—Prado del Arca. 
Dominicos/ * Hornillo* . * j S . _ C aí nino Pilar.

O l i v a r  d e( í ^ ' — Corra! .

Eígrí¿r"'F'*n“’“ Ju“  ............... f z t ¡ ; T Z e3£?'$S,:.
“ n i  ( . ' '  • /O .-C am m o  del P i l» .

f (J\\—¡Francisco Juan.

O liv a d .........P oña CristinaJEIena «Lahera Castellano J ; Z j nt^ iodeG
( (O .—Camino del Pilar.

( 4 ' (N .—Elena Lahera.
Tierra Doíl Antonio Gaircía González .............. <E.—F  C . de Portugal.

( (O .—Cammo del Pilar.

10 / /N.—F. C. de Portugal." 
Establo d e|Don Andrés Caballero (Fernández y \ E .— Huerta de Lanuza.

S . a n  An-j. hermanos ...................................................... )S .—Carretera de S Román.
drés .........( * (O.—Jóse  García Benito.

4* ( ' /N .—Caminó del Pilar, 
u  f 1 wDon José García Benito y doña F ra n -]E .—Manuel Caballero.
Huerta Po-\ €i3ca Góníéz Gómez ................................ iS .—Caminó de Salinas.

trero •••>..( f o . —Baltasar Gómez.

/ ’ ■ /N.—Camino de Salinas.
1 VE.-—Olivar de Bonifacio 

tt *2 <Don Antonio Fernández Uzquiano Alia. \
Hu€fta ....... / • ) s .— Ramón Serrano.

V \0 .—Eduardo López.

í /N.—Antonio Fernández.
' \ ViE.—Gregorio Rujz.

Huerta jDon Servando Martín-Rueda Plaza . . . . 'S . —Arroyo de ‘Papacocbi- 
/ %. I '  nos.
* VÓ.^-Campo de Deportes.

s

1 -5

Madrid, 2 de enero de 1947.—El Ingeniero representante de la Administra
ción, J\ Gállego Urruela. • ’ ,J 5.—0.

*
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DISTRITO MINERO DE GUIPUZ

COA, ALAVA Y NAVARRA

Con fecha 17 de julio de 1946, \ e  ha 
presentado en ¡a Jefatura de este Dis
trito Minero, por don Enrique Pag
uen Ugalde, una petición de permiso 
de explotación de minera] de caolín, de 
treinta y ocho pertenencias, con el 
nombre de «Rosita», en el término de 
Villabona (Guipúzcoa), habiéndose pu
blicado su designación en el «Boletín 
Oficial» de lp provincia.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 13 de la nueva Ley de Minas.

San Sebastián, 15 de noviembre, de 
1046. — El Ingeniero Jefet Pablo IF. 
Yruegas. 1.442-O.

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

Al día siguiente hábil de aquel en 
que se hayan cumplido veinte, también 
laborables, a contar del .inmediato si
guiente al de aparición de este Edicto 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL E S 
TADO, en la Sala Capitular de este. 
Exorno. Ayuntamiento y ante la Mesa, 
hgalmente constituida, tendrá lugar a 
las doce horas la apertura de la> plie
gos que se hayan presentado para op
tar a la subasta de enajenación * del 
vehículo automóvil matrícula M-51.94S, 
propiedad de este Éxcmo. Ayunta
miento.

Los licitadores habrán de presentar 
sus oferta* conforme al modelo de pro
posición que figura en el expediente, 
en la Intervención municipal, a las ho
ras de diez a doce de los citados vein
te días hábiles.

El expediente que contiene el Pliego 
de Condiciones y modelo de proposi
ción puede ser examinado en la citada 
Dependencia durante los miemos días 
y horas habilitados para la presenta
ción de proposiciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que, hallándose en tramitación el cupo 
de cubiertas y neumáticos para este 
vehículo, tan pronto como . sea concedi
do, se hará su transferencia en favor 
del adjudicatario de la subasta.

Logroño, 9 de diciembre de 1946.— 
El Alcalde, Julio Pérez. 

i-O . '

AYUNTAMIENTO DE ALMAZAN

Aplazada Lo puesta en vigor detf Decreu 
to de la Jefatura de] Estado de 10 de 
octubre último en cuanto se refería a la 
suspensión d- subastas de aprovecha
mientos forestales, por el presente se re
valida el anuncio de enajenación de ma
deras, que insertó este Ayuntamiento y 
que aparece en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 7 
de noviembre Último en la misma forma 
anunciada, con la única varíaciórt de que 
dicha subasta tendrá fugar el d/a si
guiente hábil 'de transcurridos quince na
turales de la aparición de la presente in
serción. . . '

Almazán, 16 de diciembre de 194Q.— 
El Alcalde, E. Bedtrán. .

2.068-O.

AYUNTAMIENTO DE CERCEDILLA

Anuncia
A partir de ia publicación del presen

te anuncio, por haber sido declarada de 
urgencia la obra, de acuerdo con [o dis
puesto en eá artículo 124 de la vigente 
¡Ley Municipal, se admitirán en esta Se
cretaría pliegos de proposiciones duran
te término de diéz días, a partir des
de ila fecha de publicación del presente 
arrancio en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO, para la adquisición e 
instalación de un motor «Diessel» de 
3Ó0 H. P., acoplado a un alternador de 
250 KVA.

- Si durante el citalclo plazo no se pre
sentase ninguna proposición o fuesen des
echadas todas, por no encontrarlas coni
formes ja Corporación, se celebrará nue
vo concurso transcurridos cinco días a 
partir de la celebración del primero. A 
este concurso solo podrán acudir las ca
sas que ofrezcan el empleo de maquina
ria de procedencia nacional, *no admitién
dose maquinaria de fabricación extran
jera. Los demás datos, tanto facultativos 
corno económicos, constan en el corres
pondiente pliego que o-bra en esta Secre
taría, a disposición de todos los que jes 
pueda interesar.

Cercedilla, 17 de diciembre de 194Ó,— 
El Alcaide (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... vecino de ...... (por sí ó
por medio de representante con p&der 
suficiente), enterado del anuncio del con
curso para la adquisición e instalación 
de un mrótor «Diessel» de 300 H. P-, aco
plado a un alternador de 250 KVA., ofre
ce un motor marca ........ de 300 H. P., y
su alternador de 250 Lva., acoplado al 
mismo, así como su instalación, de 
acuerdo con el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, comprometién
dose a quedar instalado el mismo para
el día ...... de, mes de ......  de 194....... .
aceptando todas las demás condiciones 
de los pliegos de condiciones,- y ofrece 
como referencias para garantía de la en- 
Hid'ad adquirente ja instalación efectuada 
en .......  ;

Cercedilla, a .......  de .......  de 194...
(Fecha y firma del pro<ponente).
Deberá venir reintegrada co>n póliza 

de 4.50.
2.069-O.

AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
(CIUDAD REAL)

Edicto

En cumplimiento de lo acordado pol
la. Corporación Municipal en sesión ce
lebrada el día 23 del actual, se anuncia 
.subasta pública para la ejecución de las- 
obras de pavimentación con adoquín 
sentado sobre arena con lecha.ia de ce
mentó en la parte superior v en cinta- 
do de aceras del tercer trozo de la calle 
de la Carrera, conforme al pliego de- 
condiciones económico-administrativas y 
facultativas que obran en ’a Secretara 
de este Ayuntamiento, a disposición ce 
las que qu#ran consultarlos, bajo el ti
po de 161.427,17 pesetas. !

La subasta tendrá lugar en !a Casa 
Cons-istoral, a las doce horas del día si
guiente hábil al que termine el p1uzj pa

ra ¡a presentación de pliegos, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de 2 
de julio de ¿924,

La fianza provisional que deberá# 
constituir los Hckadores * para tcomair 
parte en la subasta será de .8.075,3.^ p&r 
setas, equivalente ai 5 por roo de 
cantidad que sirve de base % la 
ma, y la definitiva, el 10 por abo áti 
remate.

Las proposiciones paira tomar parte
en1 la subasta se presentarán ©ñ pliega 
cerrado en ja- Secretaría Municipal d o 
rante los veinte días hábiles siguíejue* 
al de la inserción de este anuncio cíe 
el BOLETIN O FIC IA L ^ E L  ^(ESTA
DO, ' y horas de once & trece, debiendo 
ajustarse al'modelo de proposición qut 
se inserta a continuación y venir exter-jc. 
didas en pajpel de sexta clase (4,50'p e 
setas) o reintegradas con póliza de 4,50 
pesetas, a ia que se unirá um timbre 
municipal de una -peseta, acompañando,, 
por separado, el resguardo que acredí
te haber constituido ei depósito pro
visional y la cédula personal^ del pr:>. 
ponente. La subasta se adjudicará s¡ E 
proposición más ventajosa entre las ad
mitidas, y en caso 'd e resultar .dos o 
más iguqles, se verificará &n el mísm/ 
acto de subasta licitación por pujas & 
la llana durante quince minutos, y d* 
subsistir igualdad, se decidirá por sor-.,, 
teo.

Si quedare desierta la subasta se ^  - 
lebrará la segunda a ios diez días si
guientes hábiles de! en que tenga lugar JA 
primera, a la misma hora, y si se de
clarase desierta nuevamente, se celebra' 
rá la tercera a los diez díds siguiente;, 
hábiles del en que tenga lugar la segunda,, 
a la misma hora, rigiendo en estas su
bastas el* mismo tipo y condiciones.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

1 Don*  .......   vecino de mayo=»
de edad, enterado del pliego de con
diciones económico - administrativas y. 
facultativas para !a subasta de las obra.- 
de pavimentación a base de adoquín y 
encintado de las aceras de! tercer tro», 
zo la calle de la Carrera, las oíale.- 
acepta y sé compromete a realizadas 
por la cantidad de .......   (en letra * pe
setas ..........  (en letra) céntimos.

(iFecha y firma del proponente.)
La Solana*, 24 de diciembre de 1946o---»- 

E1 Alcalde (ilegible),
2 .115—O.

ALCALDIA DE ZARAGOZA
«Los Tranvías de Zaragoza, S. A.>;. 

ha presentado un proyecto de línea <L 
tranvía desde avenida de Madrid has
ta el Portazgo de San' Lamberto, a fu 
de obtener la correspondiente concesiór 
administrativa; cuya petición se hace 
pública, en cumplimiento'de lo 'p recep
tuado en el artículo 64 de la Ley de iy 
de abril de 1877, señalándose un plaz-u 
de treinta días, a partir del siguiente 
al en que aparezca el presente anuncio 
inserto en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, para la admisión de olra< 
proposiciones que puedan mejorar 
de que se trata.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de noviembre de ryqu 
E Alcalde, Francisco Caballero.

2.133—O.
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RED NACIONAL DE LOS FERR O
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la RENFE. convoca un concurso para 
la adquisición de 74 lotes de bisagras, 
aldabas, cerraderos, pestillos, etc., para 
coches.

Los pliegos de condiciones particulares 
y generales dpi suministro, así como las 
relaciones de los mismos, podrán ser re
cogidos ,eñ los puntos que más abajo se 
detallan, donde -iguaímente podrán ser 
examinados los correspondientes planos :

Servicio de Acopios y Almacenes (San 
Cp'sme, 1, Madrid).
. Servicio de Recepción de Materiales 
\Nueva estación REN FE., Bilbao).

Servicio de Recepción de Materiales 
{Villavranca de Oria, Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio,
1 Valladolld (estación ferrocarril Norte).

Tercera . Circunscripción del Servicio, 
Barcelona (estación ferrocarril Francia).

* Cuarta Circunscripción de! Servicio, 
Málaga (estación ferrocarril).

E) plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 30 degenero del corriente 
año, a las dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública v 
<*e efectuará a tas diez horas del día si- 
guiemte, o sea el '32.

¡Madrid, 7 de enero de 1947.— El Jefe 
del Servicio, !M. Maese.

36— O .

REO NACIONAL DE LOS F E R R O
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacents 
de la RiENFE convoca un concurso para 
la adquisición de:

120 toneladas de cabos de algodón de 
color*.

¡Los pliegos de condiciones particula
res y generales del suministro pueden 
ser recogidos en las Oficinas, sitas en 
los puntos siguientes: 

Servicio de Acopios y Almacenes. —  
San Cosme, 1. .Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales. 
Estación "RENFE. Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales. 
Villa-franca de Oria (Guipúzcoa)

2.a Circunscripción del Servicio. Va- 
lladolid (Estación, f. c. Norte).

3.a Circunscripción del Servicio. Bar
celona (Estación f. c. Francia).

4.a Circunscripción del Servicio. Má
laga (Estación f. c.)

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 27 del corriente, a 1 As die
ciocho horas.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las Aiez horas del día si
guiente, o sea el 28. 

Madrid, 4 de enero de 1947.— El Jefe 
del Servicio, M Maese.

38— O

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  B I L B A O

Convocatoria para cubrir cincuenta plazas
de empleados con la categoría de

aspirantes en el Banco de Bilbao.

De acuerdo con *lo dispuesto en la Re
glamentación Nacional del Trabajo en 
Banca, en sus artículos 8 y 9, y dispo
siciones de régimen interior del Banco 
de Bilbao, esta Entidad convoca a un 
concurso-oposición para cubrir cincuen. 
ta plazas de Aspirantes masculinos de la 
Sucursal de Madrid. Los primeros apro
bados cubrirán las plazas que existan 
el día en que finalicen las oposiciones, y 
el resto quedará en expectativa de des
tino, para ir cubriendo las que sucesi
vamente se produzcan por vacante o por 
ampliación conveniente acordada por el 
Banco. Sin embaígo, el número de pla- 
¡zas‘*adjudicndas ro será superior al de 
opositores aprobados, en el supuesto ae 
que no llegasen a los, cincuenta indi
cados.

Las condiciones serán las que deter
mina la vigente Reglamentación del 
Trabajo en Banca, de fecha 26 de sep
tiembre de 1946. excepto en cuanto al 
haber anual que, en lugar de 3.150 pe
setas que indica dicha disposición será 
el de 5.000 pesetas para los que obten
gan más de 80 puntos y áe 4.000 para 
los que alcancen puntuación entre 60 y 
80. Además, sobre el sueldo anual indi
cado, percibirán dos mensualidades ex
traordinarias : una en juíio y otra en 
diciembre, y el plus del 35 por 100 so
bre todo ello, que establece la referida 
Reglamentacióri de Trabajo Banca,

La percepción total, consecuentemente, 
será de 7.875 pesetas anuales Para los 
que obtengan más de 80 puntos, y de 
6.300 pesetas anuales para los que al
cancen de 60 a 80, a cuyo total habrá 
de agregarse la participación en los be
neficios establecida en el artículo 28 de 
la repetida Reglamentación de Trabajo 
en Banca y que en ningún caso ipodrá 
ser inferior a un sueldo mensual.

Los concursantes deberán tener más 
de dieciséis años de edad y menos de 
veinticinco en ei momento de dar co-, 
mienzo los exámenes. Podrán, no obs
tante concurrir los subalternos del Ban
co, sin limitación de edad, siempre que 
lleven, cuando menos, un año prestan
do servicios en él
 Es condición precisa para optar al 
examen suscribir la correspondiente so
licitud, que será facilitada en la Secre-

 taría, v presentarla con las correspon
dientes referencias, dentro de los quin
ce días siguientes a la publicación del 
anuncio de convocatoria.

^Aquellos concursantes que gocen de 
los beneficios que les concede el Decre
to de 25 de ago-sto de 1939, por su con
dición 'de Caballeros Mutilados, Oficia
les provisionales o^de Complemento, ex 
combatientes, ex cautivos o huérfanos 
de guerra, deberán acreditar su condi
ción de tales con el certificado o título 
correspondiente y tendrán derecho pre
ferente pór el orden y la proporción es
tablecida en dicho Decreto, a ocupar las 
plazas de que se trata una ve2 obtenida 
la puntuación necesaria para ser decla
rados »apto9.

Todos los demás requisitos que hayan 
de s r̂ justificados por I09 señores con
cursantes, se facilitarán en la Sucursal 
4 el Banco de Bhbao. La fecha y lugar 
en que se celebrarán los exámenes se 
publicarán oportunamente.

El programa para estos ejercicios será, 
el publicado por el Sindicato Nacional 
de Banca y B o ls a  y aprobado por el 
limo. Sr. Di lector general de trabajo, 
que se pone de. manifiesto y cjue com
prende :

1.° Nociones elementales, teórica y 
práctica de Gramática Castellana, con 
máximun de 12 puntos. ^

2.0 Geografía física y política y eco
nómica Mundo y de Empana, un bre. 
vísima noción, y lectura e interpretación 
de mapas, con ocho puntos coni0 má
ximun.

3.0 Nociones uc Historia de España,  
con calificación náxim a de seis puntos,

4.0 Ejercicios de escritura manual, 
con seis puntos.

5.0 Ejercicio rnecanográfico en copia 
de 125 pulsaciones por minuto, como 
inínimunA anotándose, además, la co
rrección y limpieza de la escritura. Ca
lificación máxima, ocho puntos.

6.° Redacción de una carta sobre 
 tema mercantil, con arreglo a minuta 
previa y extensión de u* documento 
mercantil, con puntuación máxima de 
ocho puntos.

7.0 Ejercicio práctico de Cálculo Mer. 
cantil con resolución de dos problemas 
de los que comprende el programa oír. 
cial.

Efectuar una liquidación o ejercicio 
entre los que presenta dicho programa. 
Ejercicio de mecánica aritmética. Má
ximun de estas tres partes, 18 punt09 
en tota1.

8.° Teoría y práctica ^e Contabilidad, 
con máximun de Puntos.

9.° Breves nociones de Derecho Mer
cantil, con 10 puntos de calificación má
xima.

10. Breve idea de la Doctrina del 
Movimiento, con calificación máxima de 
seis puntos

La puntuación máxima será de 100 
puntos, y para ser declarado apto en la 
totalidad de la oposición, el Aspirante 
habrá de 0btener una mínima de 60 pun
tos, siendo inexcusable que en cada una 

 de las disciplinas que la integran, ten
gan, por lo menos, el 50 por 100 de la 
puntuación máxima señalada a cada una. 
iLos otros 10 puntos complementarios, 
necesarios para la aprobación, podrán  
ser obtenidos, indistintamente, en aque
llas puntuaciones parciales que excedan 
del mínimo anteriormente señalado.

Puntuación complementaria de titulados 
y subalternos 

Intendentes Mercantiles, títulos Uni
versitarios y de rango análogo, expedi
dos por Escuelas especiales : 15 punto».

Profesores Mercantiles: 12 puntos.
Peritos Mercantiles, Bachilleres Uni

versitarios y 1 Magisterio: 10 puntos.
Será tenido como mérito el conoci

miento de idiomas extranjeros v de ta
quigrafía. Se otorgarán hasta cinco pun
tos por cada uno de estps ejercicios.

El examen constará de ,dos ejercicios: 
uno escrito v otro oral. yEI escrito con
sistirá en contestar a tres preguntas de 
cada una 'de las materias señaladas an
teriormente, determinándose él tiemno 
máximo en que han de ser resueltas En 
el oral, el Tribuna) podrá formular las 
preguntas que estime conveniente sobre 
las mismas materias' para completar
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juicio que haya de formarse de cada 
opositor.

Los ejercicios de suficiencia serán ca
lificados con una de las dos notas si
guientes: «Insuficiente», a I09 que no 
hayan alcanzado los 60 puntos, y «Apto», 
para los que pasen de los 60 puntos.
* Para calificar ¿a capacidad del exami

nado, no se tendrán en cuenta sino los 
puntos señalados a cada una de las ma
terias de obligatoria contestación, sir
viendo 'los correspondientes a idiomas 
extranjeros,' taquigrafía u otros, para 
que una vez declarados aptos I09 ejerci- 

* tantes obtengan la consecuente preferen
cia en la puntuación total.

Se ocuparán las vacantes por orden 
ide puntuación, según el resumen gene
ral de la misma para cada uno.

Los concursantes 'que lleguen al últi
mo ejercicio deberán justificar, median
te certificado expedido por el facultati
vo que el Banco des.igne, que no pade
cen enfermedad crónica o contagiosa ni 
impedimento físico que los inhabilite 
para el desempeño de su trabajo.

Tendrán uñ plazo, ^e quince días para 
tomar posesión de su destino a partir 
de la febha en que se Ies haya comuni
cado su designación, entendiéndose que 
’de no efectuar su presentación en el in
dicado plazo, j-e les considerará decaídos 

. de su derecho a ocupar la plaza que h u 
bieran obtenido. (

6.01

BANCO HISPANO AM ERICANO 

Estella
Habiendo sufrido extravío ol resguar

do de depósito expedido por este Banco, 
número 575/81 B, de pesetas, nomina
les 3.000, comprensivo de seis Cédulas 
de Crédito Local 6 por 100 Inter provin
cial 1934, números 247516/521, a favor 
de don José María de Aramendia G al.

■ deano, de Zufia, de fecha 26 de junio 
dé 1934, se. hace público por medio del 
presente anuncio; advirtiéndose que si 
transcurrido .el plazo de quince atas a 
partir de esta publicación no se presen
tase reclamación alguna, el Banco pro- 

f cederá a la expedición de un duplicado 
: de dicho resguardo, quedando por ello 

relevado de tóela responsabilidad. *
Estella 26 de diciembre de 1946.-— 

Banco Hispano Americano, Sucursal do 
Estella (firma ¡ilegible).

6.003-P.

LA PREVISORA HISPALENSE

Sociedad Anónima Seguros Generales.—  
Avda. de José Antonio, 12. Madrid

Habiéndose extraviado la póliza núme- 
10-101.194. emitida por esta Compañía 
ton fecha 29 de diciembre de 1935 (vein
tinueve de diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco), se pone en conocimiento 
del público, por eil presente anuncio, que 

 ̂ en el término de'treinta días, a contar 
tiende lá fech- de esta publicación, no 
se presenta . ninguna reclamación de 
tercero sobre la misma, en el domicilio 
te la. Compañía, se procederá a 'anular 
e1 reíerido co'nfrafo-jgí. 0 sustituirlo por 

. otro d-t̂  igual fuerza y valor.
I7-P. ' ' .

'X

«EN ER G IA  E IN D U S TR IA S  ARAGO. 
NESAS, S. A.» 

Madrid

Relación de las obligaciones hipotecarias 
5,50 por 100 que han resultado amortiza
das en gZ sorteo celebrado en Madrid el 

día 2 de enero de 1947

Obligaciones Números

10 * 521/30
10 1531/40 .
10 * 1711/20
1 2461

10 3791/800
10 • 3841/50
10 4491/500
10 , 5531/40
10 i 6341/50
10 6791/800
7 7504/10

10 7621/30
.10 7971/80
10 8311/20
10 - 8711/20
10 8841/50
10 8931/40
10 9291/300
10 9981/90
13 11018/30
10 11741/50

* 10 11771/80
10 11831/40
10 11921/30
10 11961/70
7 ‘  12184/90

10 ' 12421/30
10 13781/90
10 14531/40
10 * 14791/800
10 14981/90
10 15791/800
10 16471/80
10 16731/40
10 16811/20
10 16841/50
10 - 7 17451/60
10 % 18351/60
10 18421/30
10 19131/40
10 19721/30
10 20631/40
10 20881/90
8 21123/30

10 21271/80
10 21291/300 ,
10 í 21391/400
10 21671/80
10 ( 21951/60
10 22041/50
7 22804/10

10 24291/300 •
18 24783/800
10 25321/30
10 25751/60
10 27081/90
10 27501/10

\10 , 27671/80
3 27941/43
6 27945/50

 ^    *

580 obligaciones en total.
A partir de esta fecha se harán efec

tivas las obligaciones amortizadas que 
se reseñan, con cupón unido núm. 45 
y siguientes, en los Bancos que a con
tinuación se detallan: N

Banco Urquijo, de Madrid, y en to
da su§ Sucursales.

Banco Hispano Americano/ do Ma* 
drid, y en todas sus Sucursales; y

Banco de Aragón, de Zaragoza.
El pago so efectuará a razón "de pe* 

setas 500 por cada título.
Madrid, 2 de enero de 1947.
34-P -

SUBASTA PU BLICA

Día 11 enero, hora doce mañana, an* 
te el Notario de Madrid don Federicó 
Fernández (Velázquez, 12), véndese, en 
primera y última subasta, hote& lifort 
de cargas y jeon llave en mano, sito 0$ 
Madrid (Jorge Juan, 71 antiguo y 77 mo» 
derno), compuesto de once habitaciones^ • 
tres cuartos de baño, gas, calefacción, te* 
rraza, garaje, patio, etc. Pliego condicio» 
nes encuéntrase dicha Notaría.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA C U A R TA  

 Secretarla 
Relación de los pleitos incoados ante feftft

Salas de lo Conten ció so-administrativo^

Pleito número 1.491. Sr. Anguita»—? 
José R # Curbera, S. L ., de Vigo, coa» 
tra resolución df? la Comisión gen-traj 
de Valoración de iRequisas de 25 de 
septiembre de' 194Ó, fijando en pesetas 
119.686,77 los daños experimentados por 
la incautación de buques pesqueros de 
la propiedad del recurrente, llevada a 

' caibo por el Estado durante la pasada 
guerra de liberación.

Pleito número 1.443. Sr. Cabrero.—» 
«Aktiébolaget Elektrolux» contra resolu* 
ción del Ministerio de Industria y Co* 
mercio de 15 de julio de 1946, sobre con
cesión dél rótüiO de establecimiento nú
mero 19.216, de «Sonolux».

Pleito número 1.510. Sr. L a  Guar
dia.— Sánchez Remate Hermanos, S. A.* 
contra acuerdo del Ministerio de Indus
tria y Comerico de 9 de abril de 19461 
sobre desestimación del recurso de re
visión interpuesto por la Sociedad re
currente contra el acuerdo de la conce
sión de la marca número 125.5S2, a  la 
Sociedad González Byass, dejando sub
sistente dicha concesión.

Pleito núméro 1.512. Sr. Cabrero.—  
Don Joaquín del Soto Hidalgo contra 
resolución del Ministerio del Aire cte 
de septiembre de 1946, sobre prohibición 
al recurrente ,de continuar toda clase 
de construcción en su finca sita en el 
término de Barajas. 1

Pleito número - 1.444. Sr.' >La Guardia. 
Don Gregorio de Pereda Algarte contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 5 de julio de 1946, por la 
cual se deja sin efecto la Orden dic
tada en. primero de mayo del corriente 
año por la que fue nombrado el re
currente para el cargo de Profesor de 
la asignatura de Teología del Derecho 
de la E'.cuela Social de Zaragoza.

L o  que,* cumpliendo lo dispuesto 
el párrafo segundo del artículo 36
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la Ley de esta Jurisdicción, se anuncia 
«1 publico para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos' plei
tos y quisieran cpadyuvar en los mis- 
fnoí; a la Administración del Estado.

Madrid¿ 14 do diciembre do 1946.-- 
p l Secretario Decarro, Jos»' "Anguita. 

1.S95-.A. J .

En el recurso de apelación contencio- ‘ 
ao-administrativo nú^naro 6.775, q u e  
l¿ende ante esta Saúa, ‘ interpuesto ipor 
ía  C aja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Vigó, y seguido con don Antonio 
Seoana López y don Ramón Sánchez 
Iglesias, contra auto del Tribunal'.Pro
vincial de Pontevedra de 21 de agosto 
de 1934, dictado en autos seguidos por . 
¿os últimos, y en los que se declaró la 
Incompetencia del Tribunal para cono* 
«'er de éstos; siendo desconocido el ac
tual domicilio del Letrado do.n Ramón 
Salgado Pérez, que representaba en es
tos autos a los apelados, y dada cuen
ta, se ha dispuesto se haga saber por 
im&dip del presente al aludido Letrado 
que para el • fallo, de la presente apela
ción se ha señalado el día diez del pró
ximo mes/de enero, a las diez y media 
horas, así como lo> días y horas hábi
les siguientes, con citación de las par
les para sentencia, y pasándose los au
tos al Excmo. Sr. Magistrado Ponente 
don Adolfo García González,

Y  a  fin de que sirva de notificación 
«d Letrado don Ramón Salgado Pérez, 
cuyo actual domicilio se ignora, cuín- 
priendo lo ordenado por la Sala en pro
videncia de q del actual, para su inser
ción en el B O LETÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , libro ei presente en Madrid 
a trece de diciembre de mi) novecientos 
cuarenta y seis.—El Secretario de Sa
la, Vicente de la Guardia.

1.834-A. J .  

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

E n  virtud de lo acordado ,en provu 
dencia dictada en el día de hoy por el 

. señor don Adolfo Suárez Manteóla, 
Juez de Primera Instancia del ju zg ad o , 
numero trece de los de esta capital en 
Jos. autos de secuestro promovidos por 

. iel Ban'co Hipotecario de España, con- 
' fra doña Carmen, don Jo»é, don Ma

nuel y don Angel Albarrán Martín, pa~ 
ra  el cobro de ciento cuarenta y cinco ' 
mil peseta?, se saca a la venta por ter
cera vez en (publica subasta y sin ‘su
jeción a tipo la finca hipotecada en la 
escritura de dichos autos, consistente 
en una c^>a sita en esta capital, calle 
de Doña Urraca, antes, sin número, 
hoy marcada con el número 25, ocu
pando la superficie total del solar,’ tref? 
pmil ochocientos cuatro pie?, cuarenta 
y  nueve decímetros cuadrados; linda, 
al Norte, con la calle de Doña Urraca ; 
al Esté, con sok r J .  de ¡a (manzana 15, 
y  al OesJe, con finca de don Miguel 
¡Bustamante, y al Sur, con finca de don 
Emilio Navarro, y medianería, de la ca
sa  de don Vidal Renedq. ^

Cuya subasta deberá tener lugar en 
|a  Sala Audiencia' de: esté Juzgado', sita

en la calle del General C a staños, núme
ro uno, el día veintiséis de febrero pró
ximo, a las once de su mañana,, pre
viniéndose: que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente lcis lidiadores que io intenten 
en la mesa del Juzgado o en el esta- \ 
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento, de ciento setenta y ocfyo 
mil pesetas por que salió la finca a se
gu ida Aibasta1; que la consignación 
del precio se verificará a lois ocho días- 
siguientes al de la aprobación del re
mate ; que los títulos sciplidos por cer
tificación del Registro estarán de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo confor
marse) con ellos los licitadoro¿ sin de
recho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas gravámenes anteriores «y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito - 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar,, entendiéndose que el re
matante las .acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que la finca,’ por efectos* 
de la guerra, se halla destruida.

D<ado en Madrid a veintiuno de di
ciembre1 de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario, P. S ., Arturo Rol- 
dán.—V.° B.9, el Juez de Primera Ins
tancia, Adolfo Suárez.

10-A. J .

LA CORUÑA
Edicto

Don Jcs  ú6 Sáez Jiménez, Juez de Pri
mera Instancia del número 2 de L a  
Coruña v su partido por prórroga.de 
jurisdicción. * x

. Hago público: Que en este Juzgado 
9e sigue expediente sobre declaración 
de muerte de don Arturo Méndez Ote
ro, mayor d e . edad, casado, natural y 
vécino de esta ciudad, hijo legítimo de 
Juan Antonio y Carmen, que se ausen
tó para América hace más de veinte 
años, teniendo sú dómiciÜo en esta ciu
dad y cuyo expediente lo solicita su es
posa.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DiEL EST A D O  por dos ve
ces, con intervalo de quince días, expi- . 
do el presente edicto que firmo en L a  
Coruña a nueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Juez, Je l  
sús Sáez.—El Secretario, José Otero.

31— A. J .  i ,a 6-1-947

V V E N D RE LL
Edicto

Den lgnacr< ■ de Lecea Lcdesma, Juez de 
• Primera Instancia del partido de Ven- 

drell.
Hago sa b er ;'E n  cumplimiento del ar

tículo 2.038 de 1^ Ley de. Enjuiciamiento 
, Civil, que tramita expediente de decla

ración de ausencia de Baudilio Mañé 
Canals, vecino que *fpé de Allbiñana, el 
cual desapareció de su domicilio en el 
m es.de septiembre de 1938, expediente 
qué se tramita a instancia de su herma
no Pedro Mañé Canals.

VepdrelL 23 de noviembre de 1946,— 
El Juez de Primera Instancia; 1 Ignacio 
de Lecea Ledesma.—E] Secretario (¿le
gible). „ • . . 1

5.587-A; J.  ' 1 • /  :y 2.a .6-1-14- '■ '

LA  ESTR AD A

Don A'liVedu Fenollera Velón, Juez de 
Primera Instancia accidental del par
tido de La Estrada.
H ago púbhco : Que en e^te Juzgado, 

a instancia de Anuncia Blanco C°to, se 
incoó expedente sobre declaración" de 
fallecimiento de Marcial Coto Gómez, . 
natura»! de O usando,* de este .término, 
de setenta y ocho años de edad, hijo 
de José y de Dolores, que se ausentó 
hace más de cuarenta años para' Amé
rica sin que se hayan tenido noticias del ( 
mismo.

Dado en L a  Estrada, a catorce ele no
viembre de mil novecientos • cuarenta y 
seis.—El Juez, Alfredo Fenollera., — Él 
Secretario Manuel Lois NidaJ.

S-439-V J- i' 2 - ! ' 6*»-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ae ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en ei plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicbo Juez 
o  Tribunal, con arreglo a los articulo 
correspondientes de la  Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Juzgados Militaros

10.054
B A R D E RA S G A R C IA , Ju lián ; hijo 

dr Basilio y de Petra, <Jp veintiséis 
años, soltero, natural de San Martín 
de Valdeiglesias y avecindado en Ma
drid, calle de lo/¿ Estudios, 12, ¡electri- 
cista, soldado que fué del Regimiento 
de Zapadores del Primer Cuerpo de 
E je rc ito ; comparecerá en el término do 
quince días ante el Juez Instructor dd 
Regimiento de Zapadores ded Primer 
Cuerpo de Ejército,, en el Juzgado que 
ocupa este Acuartelamiento en la Ciu
dad Universitaria, en Madrid.. 266.

10.055
E L  A U TO R o autores del robo de 

una cubierta us»adu, marea. «Firestunc» 
número 178.288, de Uri camión que era 
conducido poñ el soldado de la Agrupa
ción de Batallones de Zapadores Ferro
viarios, de guarnición en Cuatro Vien
tos (Madrid), Julián Taravilla Gonzá
lez, verificado el día 10 de noviembre 
últirpoú en la ronda de Tolodo, Ma
drid, cuando se encontraba parado dicho 
camión ipor falte, de gasolina; compare
cerá en el plazo de veinte días ení ei 
Juzgado de instrucción de ja antedicha 
Agrupación, con objeto de prestar de
claración en el procedimiento previo 
nú mero 133.553. ’ ' 26S.

10,086 ,
M A R T IN E Z G A R C IA , Salvador; hijo 

de Fulgencio y .de Mariana, natural .de 
Barcelona, casado, mecánico, de veta* 
ticinco años», sin defecaos físicos visi
bles, que ha tenido sus domicilios en 
calle Tepiotlas, 4 5 , . segundo, segunda; 
Carretas, 57, . y * Ancha, 40, en Barce
lona; encartado en expedienté judicial 
por deserción ; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de Artillería nú
mero 33, en Mejilla. .270* /


